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8487 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de Santa María, en Torreperogil 
(Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección Generad ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de. 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
María, en Torreperogil (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación ded expediente de acuerdo 
oon las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Torreperogil que, 
según lo dispuesto en eJ artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° ded Decreto de 22 de julio de 1958, todas ias 
obras que hayan de realizarse en ed monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a oabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en ©1 «Boletín 
Oficial del Estarlo».

Lo que se hace púbilco a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1083.—El Director general. Manuel 

Fernández Miranda.

8488 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la iglesia de San Pedro, en Castillo de 
Locubín (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Pedro, en Castillo de Locubín (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con la6 disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Castillo de Locu
bín que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 8 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de
claración se pretende, o en su entorno propio, no podrán. Levarse 
a cabo sin aprobación previa dol proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín. 
Oficia] de; Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de febrero de 1933.—El Director general. Manuel 

Fernández Miranda.

8489 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por lo 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de la parroquia de la Encarnación, en Cas
tellar de Santiesteban (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero —Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la parroquia de la 
Encarnación, en Castellar de Santiesteban (Jaén).

Segurdo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Castellar de San- 
tiestebar. que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6,° del Decreto de 22 de julio de 1958. 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende. o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de febrero de 1983,—El Director general, Manuel 

Fernandez Miranda.

8490 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artistico a 
favor de la iglesia de San Andrés, en Villanueva 
del Arzobispo (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicies Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediento de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de San An
drés, en Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villanueva del 
Arzobispo que, según lo dispuesto en el artículo: 17 de la Ley 
do 13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en. el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presante acuerdo se publique en ©1 «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace públioo a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

8491 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 41.975, interpuesto 
contra este Departamento por don Antonio Ventura 
Alvarez.

limos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro- 
pies términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 22 de 
o .ubre de 1982, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 41.975, promo
vido por don Antonio Ventura -Alvárez, sobre provisión en pro
piedad de la plaza de Jefe de Servicio de Neumologia, en el 
Centro «Ramón y Cajal» de Madrid, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Viliamor León, don Antonio 
Ventura Alvarez y don Santiago Angel Santamaría Herrero, con- 
ti ias resoluciones de la Delegación GeneraL del Instituto Na- 
cionr.l de Previsión, de fecha cuatro de julio diecisiete de no
viembre, ambas de mil novecientos setenta y siete, asi como 
frente a la también Resolución de la Dirección General da 
Asistencia Sanitaria, del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial, de veintiséis de marzo de mi. novecientos setenta y nueve, 
esta última desestimatoria del recurso de alzada contra las pri
meras formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, 
leñemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su dis
conformidad a derecho en cuanto a los motivos alegados.

Absolver y absolvemos a la Administración demandada de 
las pretensiones aducidas contra la misma.

Sin expresa imposición de costas.»
Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se 

interpuso por ©1 recurrente recurso de apelación, el cual ha 
s; o admitido en un solo efecto.

lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de febrero de 1983 —P. D„ el Director general da 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
llmn Sres. Subsecretario y Director general de Planificación

Sanitaria.

ADMINISTRACION LOCAL

8492
RESOLUCION de 23 de febrero de 1983, del Ayun
tamiento de Mondoñedo (Lugo), por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan afectadas 
por las obras que se mencionan.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de noviembre de 1981, 
prestó aprobación al proyecto técnico de las obras del «C. L.


